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ORDEN de 9 de septiembre de 1997, por la
que se regulan determinados aspectos sobre la orga-
nización y el funcionamiento de los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

El Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órga-
nos colegiados de gobierno de los Centros docentes públi-
cos y privados concertados, a excepción de los Centros
para la Educación de Adultos y de los Universitarios (BOJA
del 9), ha establecido una adecuada regulación concer-
niente a dichos órganos colegiados.

Se hace preciso completar lo dispuesto en el mismo
con otras normas que proporcionen un marco estable de
referencia para la organización y el funcionamiento de
los Centros a los que se refiere la presente Orden.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

I. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determi-

nados aspectos sobre la organización y el funcionamiento
de los Centros privados concertados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

II. PROYECTO DE CENTRO

Artículo 2. El Proyecto de Centro.
1. El Proyecto de Centro es el instrumento para la

planificación a medio plazo que, en consonancia con el
carácter propio, enumera y define las notas de identidad
del mismo, establece el marco de referencia global y los
planteamientos educativos que lo definen y distinguen, for-
mula las finalidades educativas que pretende conseguir
y expresa la estructura organizativa del Centro. Su objetivo
es dotar de coherencia y personalidad propia a los Centros.

2. Los Centros privados concertados elaborarán, a ins-
tancias de su Titular, un Proyecto de Centro. Corresponde
al Director coordinar su elaboración por el equipo directivo
en la que deberán participar todos los sectores de la comu-
nidad educativa, de acuerdo con las directrices del Consejo
Escolar y las propuestas realizadas por el Claustro de Pro-
fesores, las Asociaciones de Padres de Alumnos y, en su
caso, las de Alumnos, que deberán tener en cuenta las
características del entorno escolar y las necesidades edu-
cativas del alumnado. En todo caso, se garantizará los
principios y objetivos establecidos en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio.

3. El Proyecto de Centro incluirá las Finalidades Edu-
cativas del Centro, el Proyecto Curricular de Centro y el
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

4. El Proyecto de Centro y sus modificaciones serán
aprobados por el Consejo Escolar, a propuesta del Titular,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro
de Profesores en lo que se refiere al Proyecto Curricular.

Artículo 3. Difusión del Proyecto de Centro.
El Director del Centro entregará una copia del Proyecto

de Centro a las Asociaciones de Padres de Alumnos y,
en su caso, a las de Alumnos y adoptará las medidas
adecuadas para que dicho Proyecto de Centro pueda ser
conocido y consultado por todos los miembros de la comu-
nidad educativa. Asimismo, el referido Proyecto de Centro
podrá ser consultado por el profesorado, por el alumnado
y por los padres y madres interesados por el Centro, aun
sin formar parte de él.

Artículo 4. Modificaciones del Proyecto de Centro.
1. Cuando se considere necesario introducir modi-

ficaciones en el Proyecto de Centro, las propuestas de

modificación podrán hacerse a instancias del Titular, del
Director, del equipo directivo, del Claustro o de un tercio
de los miembros del Consejo Escolar. En los casos del
equipo directivo o del Claustro, la propuesta se acordará
por mayoría simple de los miembros que componen estos
órganos.

2. Una vez presentada la propuesta, el Director del
Centro fijará un plazo de al menos un mes para su estudio
por todos los miembros del Consejo Escolar. Dicha pro-
puesta de modificación será sometida a votación por el
Consejo Escolar en el tercer trimestre del año académico
y entrará en vigor al comienzo del curso siguiente, en caso
de ser aprobada.

Artículo 5. Finalidades Educativas del Centro.
1. Las Finalidades Educativas del Centro constituyen

la opción que realiza la comunidad educativa, concretando
y priorizando los principios, los valores y las normas legi-
timadas por el ordenamiento legal vigente, que dotan de
identidad y estilo propio a cada Centro, de acuerdo con
su carácter propio.

2. El Titular de aquellos Centros privados concertados
que, por ser de nueva creación o por cualquier otra cir-
cunstancia, no tengan definidas sus Finalidades Educativas,
será el responsable de que, durante el mes de septiembre,
en el seno del Consejo Escolar, se proceda a constituir
una comisión, con participación de representantes de los
distintos sectores de la comunidad educativa, a fin de ela-
borar una propuesta sobre las Finalidades Educativas que
será aprobada por el Consejo Escolar del Centro antes
de la finalización del segundo trimestre del correspondiente
curso académico.

Artículo 6. El Proyecto Curricular de Centro.
1. El Proyecto Curricular de Centro constituye el ins-

trumento pedagógico-didáctico que articula a medio y lar-
go plazo el conjunto de actuaciones del profesorado de
un Centro educativo y tiene como finalidad alcanzar las
capacidades previstas en los objetivos de cada una de
las etapas, en coherencia con las Finalidades Educativas
del mismo.

2. El Proyecto Curricular de Centro deberá incluir de
manera coordinada los proyectos curriculares de las dis-
tintas etapas educativas que se impartan en el mismo.

3. Las etapas a las que se refiere el apartado anterior
son la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y, en su caso, el Bachillerato
y los ciclos formativos de Formación Profesional específica.

4. El Proyecto Curricular de etapa incluirá, al menos,
los siguientes apartados:

a) La adecuación de los objetivos generales de la eta-
pa al contexto socioeconómico y cultural del Centro y a
las características del alumnado.

b) La distribución de los objetivos y de los contenidos
de las distintas áreas.

c) Las decisiones de carácter general sobre metodo-
logía didáctica.

d) Los criterios, estrategias y procedimientos de eva-
luación de los aprendizajes y de promoción de los alumnos
y alumnas.

e) Las orientaciones para integrar los contenidos de
carácter transversal del currículo.

f) Los criterios y procedimientos previstos para orga-
nizar la atención a la diversidad del alumnado de acuerdo
con la normativa vigente. Cuando existan alumnos o alum-
nas con necesidades educativas especiales, se incluirán
los criterios para realizar las adaptaciones curriculares
apropiadas para este alumnado.

g) En su caso, los criterios para determinar la oferta
de materias optativas que realizará el Centro.


